
B. O. del E.-—Núm. 152 27 junio 1966 8013

PAGINA

Resolución de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo por la que se aprueba Norma de obli
gado cumplimiento para la Industr: Química- 
Farmacéutica. 8018

Resolución de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Co
lectivo Sindical de ámbito interprovincial para la 
Empresa «Tabacalera, S A.» 8038

Resolución de la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión por la que se adjudica plaza 
a los señores opositores aprobados en la Especiali
dad de Odontología del Seguro Social de Enfer
medad. 8024

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Orden de 18 de junio de 1966 por la que se amplia 

la composición del Comité Asesor de la Industria 
de Metales Preciosos 8020

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 13 de junio de 1966 por la que se establece 

nueva distribución de servicios encomendados al 
personal que comprende a plantilla del Cuerpo Na
cional Veterinario. 8042

Resolución de la Jefatura Regional del Centro del 
Patrimonio Forestal del Estado por la que se trans
criben relación de aspirantes admitidos, composi
ción del Tribunal y lugar y fecha de los ejercicios 
para cubrir una plaza de Guarda segundo. 8025

MINISTERIO DE COMERCIO
Anexo a la Circular número U1966 de la Comisaría 

General de Abastecimientos y Transportes, que des-

PAGINA

arrolla la Orden del Ministerio de Agricultura de 
30 de abrli de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
número 105) sobre compra de canales de ganado de 
cerda a precios de protección Cuarta relación de 
mataderos colaboradores 8020

Instituto Español de Moneda Extranjera.—Mercado de 
Divisas. Cambios de cierre al día 24 de junio de 1966. 8043

Billetes de Banco Extranjeros.—Cambios que regirán 
para la semana del 27 de junio al 3 de julio de 1966, 
salvo aviso en contrario. 8043

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Orden de 31 de mayo de 1966 por la que se descalifi

can la casa número 143 de la Ribera del Manzana- 
res, de doña Consuelo García Alvarez; la núme
ro 12 de la avenida de Ramón y Caj.l, de don Justo 
Coro González, las dos de Madrid; la número 4 de 
la calle de San Jorge, de Cáceres, de don Manuel 
Acedo de la Montaña, y la número 28 de la calle 
Luis del Valle, de Zaragoza, solicitada por doña 
Bienvenida Rodríguez Jordán y hermanos. 8043

Orden de 23 de junio de 1966 poi la que se distribu
yen entre los diferente.-2 promotores de viviendas de 
renta limitada los cupos de viviendas cuya calificar 
ción fué autorizada por Decreto 1410/1966, de 16 de 
junio. 8020

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución de la Diputación Provincial de Cádiz refe

rente al concurso para proveer en propiedad la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Jerez de la Frontera. 8025

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de junio de 1966 sobre créditos para 
la construcción de viviendas subvencionadas y de 
renta limitada, grupo L

Excelentísimos señores:
La demanda de créditos para la construcción de viviendas 

cerca de las Entidades oficiales aconseja dictar medidas enca
minadas a una mejor utilización del crédito institucional, re
servando el oficial para las viviendas modestas que no pueden 
ser atendidas por otros medios de financiación.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—El Banco de Crédito a la Construcción no admi
tirá a trámite hasta nueva orden solicitudes de préstamo para 
la construcción de viviendas de renta limitada, grupo I, desti
nadas a arrendamiento ni de viviendas subvencionadas.

Segundo.—No obstante, el Banco podrá admitir dichas soli
citudes siempre que se trate de viviendas subvencionadas que 
por sus características denoten marcado interés social y que 
los promotores acrediten suficientemente a juicio del Banco la 
imposibilidad de conseguir el préstamo complementario a través 
de una Caja de Ahorros.

Tercero.—Las solicitudes presentadas en los Bancos oficiales 
antes de la publicación de la presente Orden se regirán por 
las normas actualmente en vigor y serán atendidas a medida 
que lo permitan las cifras que se les autoricen por este Minis
terio.

Cuarto.—Esta Orden entrará en vigor el día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo y Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.

ORDEN de 20 de junio de 1966 por la qv¿ se esta
blecen las condiciones de los préstamos para la 
construcción de viviendas del grupo II de renta 
limitada.

Excelentísimos señores:
El Decreto 1410/1966, de 16 de junio, autoriza la construcción, 

entre otras, de veinticinco mil viviendas de renta limitada, gru
po II, tercera categoría, para cuya financiación este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—El Banco de Crédito a la Construcción podrá con
ceder préstamos para la construcción de veinticinco mil vivien
das de renta limitada, grupo II, tercera categoría, con el des- 

! tino previsto en el Decreto 1410/1966, de 16 de junio, y en las 
condiciones siguientes:

a) Cuantía del préstamo: Tratándose de las viviendas a que 
se refiere el apartado a) del artículo 2.° de dicho Decreto, el 75 
por 100 del presupuesto protegible, sin que su importe absoluto 
pueda exceder de la cifra de 150.000 pesetas por vivienda ni del 
valor de la garantía ofrecida.

Tratándose de las viviendas comprendidas en el apartado b) 
del mismo artículo el préstamo será de 75.000 pesetas por vi
vienda.

b) Interés: 4,5 por 100.
c) Plazo de amortización: Veinte años a partir de la for

malizaron del préstamo, pudiendo otorgarse un plazo de ca
rencia para la construcción que no excederá de dos años.

d) Gaiantía: Primera hipoteca sobre la construcción ob
jeto del piéstamo u otra suficiente a juicio del Banco.

Segundo.—Los promotores que deseen acogerse a los benefi
cios que se conceden para estas viviendas, una vez obtenida la 
calificación provisional, deberán presentar en el Banco de Cré
dito a la Construcción la correspondiente solicitud, que se tra
mitará con arreglo a las normas por las que aquél se rige.

Tercero.—El Banco abonará el importe de las certificaciones 
de obra ejecutada en los plazos previstos en el plan de construc
ción previamente convenido.


